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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al sañor JOSE PEREZ 
MARTINEZ identificado con la cédula de ciudadania No. 1140820425, 

ACTO A NOTIFICAR: Resolución No. 3507 y 
FECHA DEL ACTO: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
| SUJETO A NOTIFICAR: JOSE PEREZ MARTINEZ 
| IDENTIFICACIÓN: _ 1140820429 

AO QUE LO Marinelly Bocanegra Del Valle A 

CARGO: inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 

RECURSOS: Apelación 5 
FUNCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE INTERPONERSE — EL | Jefe de Procesos Contravencionales 

o 

PLAZO PARA INTERPONERLO: | 10 días siguientes a la notificación por aviso. | 

El presente AVISO se publica hoy 20 de octubre del 2025, a les 5:00 a.m, por un tármino 
de clfico (5) días hábiles contados a partir del día de su publicación, en la cartelera Ubicada 
en la Secretaria de Tránsito y Seguridad Wial de Barranquilla (sede americano) y en la 
página web https www barranquilla gov.coltransperencia/normatividad/notificaciones-por- 
avistisea El transito 'suspension-9-cancelación-de-l| la-de-conduccion!, 

La presante notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVISO, 
Lo anterior en cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copia integra del acto administrativo a 
notificar. 

Firma del responsable, 

ALHES 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspectora Doce (12) de Transito y Trensporte 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Atención de controvenciones: Cro 46 No. 87 - 225, Atención de irámites: Cro 453 52 - 19, 
Sade Los Ángeles: £ro 43 Ho, 315 - 38, lacel 65. Seda Locolldad Metropolitana: E 49 Ho. BA sur - 15 

Sede Plaza del Porque: Ell 99 Ho. 53 - 40, locol 1 Alcaldía Suroccidente: Corera ZIB F 63-06. 
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INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

AUDIENCIA PÚBLICA 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No.080010000000439542752 

En la ciudad de Barranquilla D.E.LP., siendo las 1:30 pim del día dieciséis (16) del mes de 
septiembre de 2025, habiendo transcurrido treinta y un (31) días calendario desde la 
imposición de la orden de comparendo No. 08001000000049642752 del nueve (08) de 
agosto de 2025, la Inspección Doce (12) de la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial de Barranquilla, se constituye en Audiencia Pública de acuerdo a lo ordenado por el 
artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010 
para dar inicio de manera oficiosa al procesa contravencional relacionado a la orden de 
comparendo referida, en la que se le ordenó presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes, al señor JOSE PEREZ 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadania Mo, 1140820429, por la presunta 
comisión de la infracción F, la cual fue adicionada por la Ley 1896 de 2013, y se típifica 
como: “Conducir _bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias 
psicoactivas. Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 
152 de este Código. Sí se trata 08 conductores de vehículos de servicio público, de 
transporte escolar o de instructor de conducción, la multa y el periodo de suspensión de la 
licencia se duplicarán, En lodos los fasos de embriaguez o alcoholemía el vehículo será 
inmowilizado. Elestado de ambraguez o alcoholemia Se establecerá mediante Una prueba 

Gue no cause lesión, la cual será determinada por el instituto de Medicina Lega! y Giencias 
Forenses.” 

Que como quiera Que el inculpado no compareció dentro de los treinta das siguientes a la, 
fecha del comparendo, ni presentó Acusa de su no comperecencia, $4 conducta amíisiva 
constituye un indició grave en su contra, 

Que en cumplimiento a lo normado ln el articulo 136 del Código Nacional de Tránsito y 
Transporte, modificado por el artículo 24 dela Ley 1383 de 2010, es procedente la práctica 

de pruebes dentro del presente protaso contravenciónal; por lo cual, 95 este estado 06 la 
Glligencia, el despacho da apertura al periodo probatorío y profiera el siguiente auto: A 

AUTO No, 49642752-2025 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contrevencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas las siguientes: . 

* Coplas de la entrevista previa a la medición con alconosensor realizada al sañor 
JOSE PEREZ MARTINEZ. 

* Ensayos (brillas No,1953 ,1961 Y 1962) que le fueron practicados «l día 09 de 
agosta de Z025, 

. Certificado de calibración del equipo alcohosensor Intoximeters Inc., Nro. Serial 
18487 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Atención de comirovanciones: Cro 4 No. 62 - 225, Añención de trámites: Cro 44 2 62 - 19 

seda Los Ángeles: Cro 43 Mo. 35 - 34, locol 65. Sede Localidad Metropolitana: Cll 49 Ho, 98 sur - 15 
Sede Plara del Parque: Cl! 99 Mo. 53 - 40, loco 1 Alcoldía Suroccidente: Correro 218 4 63-08, 
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Copia de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor, 
Copia del formato de declaración de aseguramiento de la calidad. 
Certificado de jdoneidad del agente de tránsito de la policia con funciones de 
alcohonsesorista YAMID GERONIMO ALTAHONA. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se notifica de acuerdo con lo ordenado en el art culo 
139 de la Ley 769 de 2002. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición en los 
términos del artículo 142 de la ley 789 de 2002. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso alguño queda debidamente ejecutoriado. 

En vists de que el despacho obsería que po hay más pruebas que desratar ni a solicitud de 
parte ni de manera oficiosa por este Despacho, se procederá a cerrar el periodo probatorio 
dentro del proceso de maras y a tomar una decisión de fondo, par lo cual se proflere el 
siquiente: > 

AUTO No, 49642752-2025-2 

ARTICULO PRIMERO: Ciárrese €l período probatorio dentro del presente proceso 

contravencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidase de fondo el procesa contravencional de la referencia, una 
vez analizados los mediós probatorios, los presupuestos juridicos y facticos aplicables. al 
misma 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición. de acuerdo 
con jo consagrado en el artículo 142 de la ley 769 de 2002 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja tonstancia que el presente auto se notifica en estredos, y como quieta no 
fue interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

RESOLUCIÓN No. 3507 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No 08001000000049542752 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO | 
CONSIDERANDO: 

Que expresamente consignedo en Nuestra Constitución Política, £e expone Sobre los 
derschos, garantias y deberes - de los derechos fundamentales “Nadie podrá ser obligado a 
declarar contra sl mismo 0,coóntra su cópy. compañero pernanente o parientes dentro del 

SECRETARÍA DE TRANSITO. Y SEGURIDAD VIAL 

Atención de controvanciones: Cto 4á Ho, 62 - 275. Atención de trámites: Cra 45 4 62 - 196 
S50de Los Angeles: Eo 44 No 35-38, loco! 65 Sede Localidad Metropolitana: €1145 Ho. 28 sur- 15 

sede Plozo del Parque: 21 PF Mo 53 46, local | Alcaldía Sureccidomte: Comer 2184 53-06 
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cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. 

Que por mandalo expreso del Articulo 24 de la Constitución Política, “lodo colombiano lane 
derecho a circular fibremente por el lemionño nacional pero está sujeto a la Intervención y 
reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los 
hablantes” Que uno de los principics rectores establecidos en la Ley 759 de 2002 es la 
seguridad de los usuarios. 

Que la conducción de vehículos $e Considera una actividad de alto riesgo, por ende, se 
requiere necesariamente una perfecta coordinación dé los órganos sensoriales y motrices, la 
que se ve afectada por la influencia de la Ingestón de alcohol y sustancias alucinógenas, 
disminuyendose la capacidad psicomotora, la visión y el comportamiento requerido para una 

conducción segura, aMirentando la probabilidad de Qe suceda un accidente de tránsito, 

Que con la ingestión de alcohol o sustancias alucinógenas provocan alteraciones en lá función 
psicomotora y sobre determinadas capacidades para tonducir con seguridad entra las que se 
incluye un enlentecimiento de las reacelones psicomoloras, lo que determina la caparidad de 
reacción retardada ante estimulos sensoriales. Además, afecta la coordinación bimanual, la 

atención y la nesistendia a le monolenía, la capacidad para juzgar la Velocidad, la distancia, le 
situación relativa del vehiculo y para responder e lo inesperado. 

Que en cuanto a la visión se afecta la acomodación, la capacidad para seguir Objatos, el 

campo visual, la visión periférica, la tecuperación de la visión después de la ad al 
deslumbramiento 

Que el comportamiento y la conducta son muy varlados, aunque en genera! se susientan en 
una sensación subjeliva de mayor seguridad, lo cual modifica significativamente el estilo de 
conducir de los conductores cuando no está bajo efecio del alcohol 

Que el artículo 3" de la Ley 769 de 2002 reconoce a los Inspectores de Tránsito como 

autoridad dentro del termiorio de su jurisoioción y competencia. ' 

Que el artículo 7" de la misma normativa establece que las autoridades de Iransilo velarán 
por fa seguridad de las personas y les cosas en la Vía pública y privadas abiertas al público. 
Sus funciones serán de caráciér regulatorio y sancionatorio y Sus acciones deben ser 
orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los Usuarios de las vias" 

Que a su tumo el articulo 55 de la disposición antes Mencionada establece que "toda persona 

que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón debe comportarse en forma 
que no obsteculice, pegudique o ponge en resgo a las demás y debe conocer y cumplir fas 

normas y señales de iránsito que le 559n aplicables, ésí como obedecer las indicaciónes que 
les den las autondades de tránsito”. 

Que al articulo 131 de la Ley 768 de 2002 en su iteral F creado por el articulo 4* de la Ley 
1696 del 19 de diciembre de 2073, establece: "F Conducir bajo el infujo del alcohol o bajo los 
efectos de sustancias bsicosciwvas: Esta condlucia será sancionada con Jas multas 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Mención de contoeenciones: Cra 46 Mo. 32 - 725 Atención de trámites: Cro 45 E 82-10 

Sede Los Ángeles: Cro 43 Mo. 35 --38, local 65: Sede Locolidad Metropolitantr Cll 49 No: BB sur - 15, 
Sedo Pozo del Porque: Cll 55 Mo, 53 - 40 local 1, Alcaldía Suroccidente: Corera 218 5 67-05 
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establecióss en el arfículo 182 de este Código, Sí se trata de conductores de vehiculos de 

servicio público, de transporte escotar O de instructar de conducción, la multe y el perfodo de 
suspensión de la icencia se duplicarár. En todos los casos de embriaguez o alcoholemia el 
vehículo será inmovilizado. 

El estado de embriaguez 6 alcoholemia se establecerá mediante unas prueba que no causo 

Jesión, la cual será defenrmioade por el instituto de Mebicios Lega! Y Ciencias Forenses ” 

Igualmente, el artículo 152 de la Ley 789 de 2002 modificado por el artículo 5” de la Ley 1696 

del 19 dé diciembre de 2013 establece: 

"Artículo 152. Sanciones y grados de alcoholemia. Sí hecha la prueba, se establece que, el 
sonducior 50 SPOLUCONE 90 SIGUR de tos siguientes prados de alcoholemia, incurntá en las 
sanciones respectivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de conformidad con Jo 
indicado a continuación para cada evento: [...) 

2.1 Primera Waz 
2218 tr ale ña lí ) co | rires (3) años. 

: ita corre ente a ciento ochenta (180) Salar Í Diari ales Vi 

[SMDLV), 

2.1.2 Realización de acciones comunitades pera. la prevención Y de le condueción bajo 8l influjo 

21 4 aleacion del | vehiculo por ms 13) días háblles. 

2.2 Segunda Vez 
2.2.1 Suspensión de le licencia de conducción por sels (6) años. 
2.2.2 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influio 

celatcohofo sustánciós paitoscóvas, durante cicoaata (50) haras. 
2.2.3 Multa cormespondiente a doscientes setenta (2701 Salarios Minimos Diarios Legales 
Wigentes (SMDLV) . 
2.2.4 Inmovilización del vehículo, por tinco (5) días hábiles. 

2.3 Tercera Vez 
¿23 1 cancelación de de fcencía 07 conducida. 

2.3.2 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo 
del alcoholo sustancias psicoactivas, durante sesenta 
(60) horas. 
2.3.3 Multa correspondiente a trescientos sesente (360) Salarios Minimos Diarios Legales 
Vigentes (¡SMDLW). 
2.3.4 Inmowiización del vehiculo por dez (10) días hábilos. [...) 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Mención de conirovanciones: Cro 46 No. B2 - 225 Atención de trámites: Cro 45 £ 82 - 1%. 

Sede Los Angeles: Cro 43 No 35-58, loco 45, Sede Locolidad Metropolitano; Cll 49 bo 58 sur - 15 
Sede Plazo del Parque: Cl! $5 Mo. 53 - 40, loco! 1, Alcaldía Suroccidente: Corera 218 F 63-06, 
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Que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses expidió la Resolución 1844 
del 18 de diciembre de 2015, mediante la cual se adopta la "Guía para la Medición Indirecta 
o) Alcoñhcsima d avés ge añ Esprrado? son la Que 56 busca garantizar al sistema de 
administración de justicia y a los ciudadanos en general, la confiabilidad y la validez de los 
resultados obtenidos en las pruebas de determinación de etahño! en sireespirado. atendiendo 
las necesidades nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad. calidad técnica y 
cientifica, salud y preservación del medio ambiente 

Que la referida resolución en su punto 7.3.3.. señala lo siguiente: 

"7.3.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

71.33.22 Resulisdos entre +0 mg ?00' mL y 99 mpriG0 mL La diferencia enfre las 
dos mediciones resbecto. dl menar vañor no debe ser mayor gel 10,0% para 
aceptarlas. $ se Cumple este criterio, se calcula el promedio de las dos 
mediciones y se le Nace la corrección (resta) del 7,5%, inuncando el valor obienido 

este 83 el valor que $6 debe considerar para tomar la decisión sobre el grado de 
embriaguez o alcoholemia festa corrección se hace teniendo e cuenta los enores 
méáxiDos permitidos pará un equipo homolegado según la Recomendación Ri26 

de ONML). En contraste, sí le diferencia entro las dos mediciones no Cumple con 
el coterjo establecida, el resullado no es válido (6s un ensayo ho confonme) y es 
necesáno Iniciar un Ayevo ciclo de medición (dos nuevas mediciones). 

Que este Instrumento Ulilizado por los agentes de tránsito lípo alcohoseñsor es idóneo y 
avalado no sóla por el instituto de Medicina Legaí y Ciencias Forenses, ef su citada 
resolución, sino también considerado a nivel mundial como garante de prueba contundente 

sobre la aplicabilidad de la medición del grado de etánol sobre alra exhalado, y herramienta 
necesaria para confirmar el estado del presunto infractor que vollintariamente accedió a la 
realización de la prueba para, asl, de esta manera inmediata, confinmar con piso probatorio el 

efechvo estado que por medio visual pudieron detectar los agentes de tránsito en el mismo 
lugar y momento de su mquerimiento. 

Que de las normes pertinentes de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, 
sa desprende que el proceso contravencional por infracciones de tránsito está compuesto por 
cuatro etapas fundamentales: la orden de comparenda, la presentación del inculpado en los 

términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y slegalos y [a audiencia de fallo. 

Ce acuerdo con lo expresado, Una Vez 5e presenta el inculpado ante la autoridad competente, 

atendiendo la orden de tomparendo impuesta, haciendo manifesta su oposición a los hechos 
que se le imputan, se fijara fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para denle a souella 
oportunidad de ejercer su derecho da defensa, participando en su desarrolla con sus 
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de sustento. Es ésta, 
también, la oportunidad pare que el inspector de la causa decrete oficiosamente la práctica 
de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes de la litis y 
la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga. 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Atención de controven ciones: Cra 46 Ho. 67 - 225. Atención de trámiles: Cro 450 62 - 166 

Sade Los Ángeles: Cro 43 Mo. 35 - 38, locol 45. Sede Locolidad Metropolitana: Cll 49 Mo 88 sur - 15. 
Sede Flora del Parque: Cll 99 No. 53 - 40, loco! 1, Ábcoldio Suroccidente: Conera 267 63-06 
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Cue al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo 
siguiente: “Quien no ha hecho uso Oportun ecuado de | s procesal 
le Jey le ofrece para obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se 

abando ntafamente COnsacuenei s fallos e son adversos. 
oucta OnTÍSf onsable el Estado mo pu aa foreza 

los provejdos sobre los cuales el Interesado no ejerció recurso consiltuya transgresión 
y ofensa a unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión propla” (Subraya y 
Negrilla para rmsalar) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A£l pues, el objeto del caso no es ofro diferente a establecer la comisión o no por parte dj 
conductor de la descripción típica entás señalada. 

Cabe recordar qué, con base en la competencia asignada por el mismo legislador a las 

autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamánte facultados para solicitar a tado 

conductor de vehiculo sutemotor la práctica de examen de embriaguez, que permita 
determinar si se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol! o las drogas, o sustancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas (artículo 150 de la Ley 769 de 2002). 

En concordancia cón lo anterior, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, 
en el Capítulo WI!l, señala la actuación que se debe adelantar en casó de embriaguez, al 
respecto establece el artículo 150 del mismo cuerpo normativo lo siguiente: 

a fpelaciantes, alucinógenas o NIDNÓUEES. SuUbraya y Negi a Para resaltar 

Cue el operador juridico está en la obligación de decretar las pruebas que considere pertinentes 
ya sea de paráctar de oficio o a petición de parte, y como se vislumbra se derretaron las pruebas 
que efectivamente consideró pertinentes para tomar una decisión de fondo dentro del proceso 
de maras. 

*Medios de prueba. Son médlos de prueba la declaración de parte, la 
confesión, el juramento, el testimonio de ferceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y Cualesquiera 
otros medios gue sean úliles Bara la formación del convencimiento del juez. 
lb...) 

Asl mismo señala €l aniculo 176 del mismo cuerpo normativo lo siguiente; 

"Apreciación de las pruebas. Les pruébas deberán ser apreciadas 2 
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sena crítica, sin peruicio de las 

solempidades prescritas en la ley sustancia! para la existencia O validez de 
ciertos acios, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Atención de controvenciones: Cro 46 Ho, 62 - 225 Atención de trámites: Cro 45 4 52 - 196 

Sado Los Ángeles: Cro 43 Mo 35 - 32, local 65 Sode Lecolldod Metropolitana 0l 45 Ho 55 sur - 15. 

Sede Plozo del Porque: Cl19% Ho. 53 30, local]. Alcaldía Suroccidente: Corera 2184 63-06 
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El juez expondrá Siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada 
prueba,” 

Que, efectuadas las anteriores precisiónes, encuentra este Despacho que, de las pruebas 
pbrantes en el plenario, como son las documentales aportadas con la prden de comparendo 
Mo. 08001000000049642752. es decir, ensayos de prueba aicohosénsor (tinillas) No, 196+ Y 
1962, así como el documento de la lista de chéqueo del estado del equipo alcohosensor, el 

formato de declaración de aseguramiento de la calidad, y la entrevista previa a la medición 
ton alcohosensor, son conducentes y pertinentes para determinar la responsabilidad del 
presunto infractor en le comisión dels infracción a la norma de tránsito. 

Que, en la cludad de Barranquilla, a los nueve (09) días del mes de agosto de 2025 siendo 
las 01:05:42 hores le fue elaborada la orden de comparendo No. 08001000000049642762 al 

señor JOSÉ PEREZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 1140820429, 
cuando conducía una molacicleta de placas UBE20F y se realizó la prueba de alcohosensor, 
mostrando un resultado positivo con pruebas (ensayos) No. 1961 Y 1962 la cantidad de etanol 
en alre exhalado de 90 mgími y 85 mg/ml, y una Vez realizada la operación escrita en el 

humeral 7.3.3.2.2 transcrito, se comprobó que dichas pruebas cumplen con el enterio de 
validez señalado en la mencionada resolución por cuanto la diferencia entre las dos 
mediciones es menor o igual al 10% respecto al menar valor, siendo tal diferencia es 4 y el 
resultado oblenido es 8.5%, por lo que se procede a oblener el promedio de las dos 
mediciones, de la siguiente manera: 

90+85=1792=8B7, 

Cue a este resultado (87) 52 le hace la corrección (resta) del 7,57% del valor obferiido, es decir 

87 X7.5%=6.525 
87-6.525=B0 

Al truncar el valor obtenido tal como Noica fa norma amba trensorita, se observa, que el 

resultado final es 80, corespondiente a primer grado (1%), dejando como visto. que las 
pruebas que obran como material probétorio an el proceso de la referencia cumpien con los 
requisitos para la validez de las mismas, y que el señor JOSE PEREZ MARTINEZ se 

encontraba conduciendo en un probado estado de Embriaquez. 

Por última, hay que señalar que de la descripción tipica de la conducta que se Nvestiga, $9 
desprende de as necesario que concurran los siguientes elementos para su configuración: 

2) Que una persona conduzca un vehiculo autornotor. 

8) Que la persona Se encuentra en estado Oh embriaguez o bajo les efectos de 
sustáncias alucinógenas. 

Asi las cosas, al encontrarse demostrado que +l señor JOSE PEREZ MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadania No, 1140820428, conducla Una motocicleta de placas 
UBESDE en primer grado de smbiaguez, se demuesita Qe éste incurrió en la 
contravención de tránsito consagrada en el articulo131 de la Ley 769 de 2002 
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en su literal F, el cual tiene como sanción por ser primera vez, la suspensión de la licencia 
de condusción por térmiha de tres (3) años, multa correspondiente a ciento ochenta (180) 
salarios minimos diarios legales vigentes (SMDLW), equivalente a (627.32 UVB) con bass 
en su valor para la fecha de los hechos en favor de ia Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, realización de acciones comunitarias para la prevención de 

la conducción bajo el infuio del alcohol o sustancias psicoactivas durante treinta (30) horas» 

Por último, el despacho considera de suma importancia aclarar lo relativo al término de 

suspensión de la licencia de conducción, adviiéndose que, si bien es cierto. la relación de 
sujeción entre los conductores y las autoridades de tránsito a la cual se hace referencia en 
la Sentencia C-633 de 2014, es plenamente aplicable en materia contravenciónal de 
tránsito, en virtud de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y favorabilidad 
aplicables en materia sancionatoria, 58 considera oportuno definir a partir de qué momento 
se aplicará el término de suspensión de la licencia de conducción del contraventor de la 
norma, por lo que en aras de no extender en la práctica los efectos de privación de la 

actividad de conducción a tiempos Mayores a lós previstos por el legislador en el articulo 
152 de la Ley 769 de 2002 (Códigóa Nacional de Tránsito Terrestre), este despacho 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 59 articulo 37 de la Ley 56% de 
2000 (Código Penal Colombiana), aplicable por analogía por disposición de lo copias 
en el artículo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 

Por lo anteriormente expuesto, el tiempo cumplido a partir de la retención efectiva de la 
licencia de conducción al señor JOSÉ PEREZ MARTÍNEZ hasta le ejecutoria del presente 
acto scministrafivo. $e Computará con eltérmino suspensión establecido como sanción. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar contraventor de le norma de tránsito al señor JOSE PEREZ 
MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No, 1140820429, de le norma de tránsito 

contemplada en el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 en su literal F creado por el articulo 47 
de la Ley 1696 del 19 de diciembre de 2013 y en el articulo 152 de la Ley 769 de 2002 
modificado por el artículo 5* de la misma Ley. 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al señor JOSE PEREZ MARTINEZ, identificado con cédula 
de ciudadania No. 1140820428, con multa correspondiente a ciento ochenta (180) 5.D.M.L.Y, 
equivalente a (627.32 UWB) con base en su valor para la fecha de los hechos en favor de la 

Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, 

ARTICULO TERCERO: Suspender la Licencia de Conducción del señor JOSE PEREZ 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1140820429, por el término de tres (03) 
años, acorde alo estipulado en. el articulo 152 de la Lay 769 de 200% modfficada por el artículo 
5” Ley 1898 del 18 de diciembre de 2043, tal como se dijo en la paríe motiva de este proveldo. 
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ARTICULO CUARTO: Prohibase 6l derecho a conducir cualquier tipo de vehículo automotor al 
señor JOSE PEREZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanis Mo. 1140820429, por 
término de tres (03) años, de acuerdo con lo señalado en el articulo 23 de la Ley 788 de 2002, 

modificado por el artículo 3" de la Ley 1696 de 2013. 

ARTÍCULO QUINTO: El tempo cumplido de retención de lá licencia, se computará como parte 
del tiempo establecido para la sanción de suspensión de la licencia de conducción del señor 
JOSE PEREZ MARTINEZ. identificado con cédula de cludadania Ho. 1140820473 

ARTICULO SEXTO: Sancionar al señor JOSE PEREZ MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadania No. 1140620429, con la obligación de reallzar acciones comunitarias para la 
prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante treinta 
(30) horas. 

ARTICULO SEPTIMO: Decretar el registro o inscripción de la presente decisión en el Registro 
Nacional de Conductores, sisteme de información administrado por el Minisierio de Transporte 

—- Concesión RUNT S.A. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notifica personalmante de atuerdo a lo 
establecido en el articulo 67 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución protede el recurso de Apelación ante el 
inmediato superior administrativo 0 funcional con el mismo propósito, de acuerdo a lo estipulado 
en los artículos 74 y 76 del Códlgo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), disponiendo 
al señor JOSÉ PEREZ MARTINEZ. identificado con cédula de cludadania No. 1140820420, de 

un término de diez (10) días para hacer uso del mencionedo recurso y en caso de no ser 

presentado el recurso dentro del término indicado quedará debidamente ejecutoriada”, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Barranquilla D-E.L.P., a los dieciséls (16) dles del mes de septiembre de 2025 

E VALLE 
eo 50 de Ti tto y Tranaporte 
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